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ABSTRACT: La asesoría fiscal carece de regulación, lo que comporta 
problemas de toda índole sobre el inestable terreno ya de por sí repre-
sentado por las relaciones entre el contribuyente y la Administración 
tributaria. La responsabilidad tributaria del asesor implica un reproche 
personal o subjetivo, pues sin un concurso consciente, connivente o 
deliberado en el impago producido por el contribuyente (el cliente), 
no es posible el acto derivativo y el alcance al que el mismo se refiere 
(cuota, intereses y sanciones). 

I. INTRODUCCIÓN

El Ordenamiento jurídico español no define ni regula la asesoría 
fiscal como actividad profesional, pese a que de dicha ausencia nor-


